
Año de 1892. Martes 26 de Enero Nxiin. 20.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre....................6 id.

Número suelto, céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea

Las lej'es obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cu.'u

Se entiende hecha la promulga
ción 1 1 dia en que termine la inser
ción <.;• la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.* ilcl Código Citil vigente.;

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 

| de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO PE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Ge.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en sn 
importante salud.

(Gaceta del 2o de Enero de 1892.)

Sección segunda.

Ministerio de Fomento

EXPOSICION.

SEÑORA: La nueva situación que al co
mercio español de vinos crea la terminación 
del Tratado vigente con Francia y las tarifas 
de Aduanas que en dicha Nación empezarán ¡ 
á regir desde 1." de Febrero próximo han ¡

causado entre nuestros vinicultores profunda 
y justificada alarma.

Entiende el Ministro que suscribe que las 
consecuencias de semejante estado de cosas 
han de originar perturbaciones en nuestra ex
portación vinícola, porque no es posible que 
sin ellas pueda verificarse en país alguno, por 
preparado que á toda eventualidad se encuen
tre, un cambio radical en el modo de ser de 
sus relaciones comerciales. Los vinos españo
les tienen, por sus especiales condiciones, de
recho indiscutible á ocupar eu todos los mer
cados del mundo un lugar que ninguno de 
los demás países podría disputarles, si al par
que su propio interés consultaran nuestros vi
nicultores el gusto predominante en cada mer
cado y procediesen según él á la elaboración 
de sus caldos, creando tipos fijos é inaltera
bles adaptados á las exigencias del consumi
dor, único medio de conquistar nuevos mer
cados directos y evitar el peligro que para to
da producción ofrece la dependencia de un so
lo centro de comercio.

Persuadido el Ministró que suscribe de lo 
¡ conveniente que ha de ser para los viniculto
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res españolas el conocimiento de los diversos 
métodos de elaborar los vinos con arreglo á los 
últimos adelantos, y la formación de tipos de
finidos de fácil salida en los mercados, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Real decreto creando 
en España Estaciones enológicas, verdaderas 
Escuelas prácticas de vinificación, á la vez 
que centros de investigación y de ensayo, lo 
serán de consulta donde los que lo deseen 
puedan perfeccionarse en' la elaboración y de
más operaciones que la crianza y mezcla de 
los vinos requieren, así como en las combina
ciones de que son susceptibles para satisfacer 
las exigencias del mercado.

El Real decreto de 10 de Septiembre de 
1888, inspirado en los mismo fundamentos, 
disponía la creación de Escuelas enológicas en 
varias provincias de España; pero estos esta
blecimientos de organización más compleja y 
de labor más lenta y costosa, que no llegaron 
¡i instalarse por la escasez de personal faculta
tivo y la deficiencia de los créditos consigna
dos en los presupuestos de este Ministerio, no 
responden á las necesidades del momento que 
reclaman centros más modestos, organismos 
menos complicados y enseñanzas prácticas, 
que con poco gasto puedan plantearse en bre
ve plazo, debiendo encomendarse á las Gran
jas todo lo que se refiere al cultivo y estudios 
concernientes á la adopción de nuevas varie
dades de cepas en cada comarca, y que, según 
el decreto citado, debía estar á cargo de las 
Escuelas de enología, quedando por el actual 
perfectamente deslindada la misión de cada 
uno de estos centros en lo referente á vinicul
tura y viticultura con beneficio de la ense
ñanza.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de propo
ner á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yectó de decreto.

Madrid 15 de Enero de 1802.—SEÑORA: 
— A L. R. P. de V. M., Aureliano Linares 
lUvas.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don

Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se crean una Estación enoló- 

gica central en el Instituto agrícola de Alfon
so XII y las que el Gobierno considere nece
sarias en las comarcas vitícolas de mayor im
portancia.

Art. 2.° Estas Estaciones tendrán por ob
jeto:

1. ° Estudiar y clasificar las diversas varie
dades de uva que se obtengan en la comarca 
adonde alcance su radio de acción.

2. ° Practicar los análisis y estudios nece
sarios para conocer las condiciones y elemen
tos constitutivos del fruto producido por cada 
variedad do vid de las cultivadas en la comar
ca, así como de los mostos y vinos resultantes 
de las mismas.

3. ° Combinar los mostos y vinos de la re
gión para formar tipos determinados de los 
que más aceptación tengan en el mercado.

4. ° Elaborar con el fruto que se recolecte 
en la región vinos de las condiciones que exi
ja el consumo.

5. ° Ensayar la fabricación y conservación 
del vino, aguardientes y vinagres para obte
ner tipos de fácil venta en los mercados na
cionales y extranjeros.

6. ° Verificar estudios biológicos para apre
ciar y remediar las enfermedades que afecten 
á los vinos, aguardientes y vinagres.

7. ° Analizar los mostos y vinos que remi
tan los cosecheros, mediante una módica tari
fa, y aconsejar las correcciones convenientes 
para que puedan obtener productos bien ela
borados y de proporciones constantes entre sus 
elementos.

8. ° Formar aprendices y capataces bode
gueros.

Art. 3.° El personal de estos estableci
mientos se compondrá de un Director, Inge
niero del servicio agronómico; un Ayudante, 
perito agrícola; un Jefe de bodega y dos Ca
pataces. Además se admitirá el número de 
alumnos que permita ia capacidad del local 
de que disponga la Estación.

Art. 4.° Cada Estación deberá poseer:
l.° Un campo de experiencias para el es

tudio de las variedades de vid de la región y
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do aquellas otras cuya adaptación se conside
re conveniente.

2. ° Edificios para la instalación del perso
nal y del material necesario para la explota
ción y la enseñanza.

3. ° Material perfeccionado para la elabo
ración y conservación de los vinos.

4. ° Un laburatorio químico y de micro- 
grafía.

Art. 5.” La enseñanza consistirá en con
ferencias teórico prácticas sobre la elabora
ción y mezclas de vinos para producir tipos 
determinados, y en la práctica de las opera
ciones necesarias para la más perfecta mani
pulación de los mismos. Los alumnos que ha
yan cursado con asiduidad y aprovechamien
to las enseñanzas que se determinen en el 
reglamento de la Estación tendrán derecho, 
mediante examen, si resultan aprobados, á 
obtener un certificado que acredite su apti
tud.

Art. 6.° Los Directores de estas Estacio
nes celebrarán, en épocas oportunas, con
ferencias públicas en el local de la Estación 
ó en otros puntos que la Dirección general 
determine, sobre los mejores procedimien
tos de elaboración, enfermedades y correc
ciones de los vinos y otros asuntos relacio
nados con ia misión que se les confía. El pro
grama de las conferencias será el mismo 
para todas las Escuelas. Para su redacción los 
Directores de éstas remitirán, antes del l.° 
de Mayo de cada año, una relación de las ma
terias que á su juicio deban ser objeto de ellas 
en el curso siguiente á la Junta Consultiva 
agronómica, la cual, con presencia de ella y 
de las observaciones que tenga por conve
niente exponer, formulará ol programa defi
nitivo, que deberá remitir para su aproba
ción, antes de l.° de Julio, á la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio. 
Los procedimientos de análisis, los métodos de 
elaboración y toda clase de trabajos referentes 
á vinificación, se ajustarán asimismo á un 
plan convenido en la forma que se expresa 
anteriormente y no se llevarán á la práctica 
sin la aprobación de la Superioridad. Sin per
juicio de las prevenciones anteriores, los Di
rectores de Estaciones podrán ensayar, anali
zar y proponer cuantos procedimientos y tra

bajos estimen oportunos y de utilidad prácti
ca para el desarrollo del Establecimiento.

Art. 7.° Los propietarios vinicultores de 
las comarcas donde se establezcan estas Esta
ciones tendrán derecho, mediante las condi
ciones que el Reglamento establezca, á la ins
pección oficial de sus bodegas, si á juicio de 
los Directores reúnen el local y material ne
cesario para una perfecta elaboración.

Art. 8.° En cada Estación se formará un 
depósito de muestras de los vinos de la co
marca, llevándose por el Ayudante un regis
tro de la composición, condiciones de cada 
nno, situación del viñedo y clase de cepas que. 
lo producen, nombre del propietario y obser
vaciones referentes á aquél. También se for
mará en cada Estación un pequeño museo de 
los aparatos más perfectos y que en la prácti
ca den mejores resultados para la elaboración 
y conservación de los vinos.

Art. 9.° Todos los anos y en el mes de 
Julio remitirán los Directores á la Superiori 
dad una Memoria detallada de todas las ope
raciones practicadas durante el ejercicio eco
nómico anterior en los establecimientos que 
tienen á su cargo. Estas Memorias se infor
marán por la Junta Consultiva Agronómica, 
publicándose los resultados que en ellas se 
consignen, con aplicación á la cantidad pre
supuesta para el sostenimiento de las Esta
ciones.

Art. 10. Los gastos que origine la insta
lación y sostenimiento de estas Estaciones se 
abonarán con cargo al capítulo correspondien
te del presupuesto del Ministerio de Fomento, 
siendo de cuenta de las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos ¡os que origine la 
adquisición ó alquiler de edificios y de los te
rrenos necesarios para los ensayos que la Esta
ción debe practicar.

Art. 11. Un reglamento especial deter
minará la organización de estos estableci
mientos y las atribuciones y deberes del 
personal.

Art. 12. Quedan derogados el Real decre-' 
m de 10 de Septiembre de 1888, la Real or
den de 7 de Diciembre del mismo año y de
más disposiciones que se opongan á este Real 
decreto.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil 
oehociontos noventa y dos.—MARIA CRIS-
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TINA.—El Ministro de Fomento, Aureliáno 
Linares Rivas.

(Gaceta del 16 de Enero de 1892.)

Se ocian cuarta.

C-oMErna civil 4í la provincia da Valladalid.
ADMINISTRACION.

CIRCULAR NÚM. 7.

Siendo uno de los deberes preferentes el 
velar por los intereses que afectan á la Admi
nistración Municipal, creo conveniente á di
cho propósito hacer las oportunas observacio
nes para que sirvan de norma en los diferentes 
casos que ocurren con frecuencia, á virtud de 
los recursos de alzada y reclamaciones que se 
promueven ante este Gobierno, al exigirse de 
los responsables el reintegro de cantidades á 
las arcas Municipales, ora sea por alcances que 
les resultan en sus cuentas, ora por la recau
dación de repartimientos y otros conceptos.

En este sentido, y con el fin de que los 
fondos de los Municipios queden debidamente 
garantizados, sin perjuicio de la resolución 
final que proceda y ponga término al asunto, 
he dispuesto en consonancia con lo preceptua
do en la Instrucción vigente de procedimien
tos de apremio de 12 de Mayo de 1888, Regla
mento para las reclamaciones económico-ad
ministrativas y demás que rigen en la mate
ria aplicables á estos casos por el artículo 132 
de la ley Municipal, que en lo sucesivo y al 
entablarse por los interesados cualquiera -de 
los referidos recursos que se refieran á la exac
ción de cantidades líquidas, han de consignar 
previamente en las arcas Municipales, el im
porte de las responsabilidades que se traten 
de exigir, ó en su defecto la fianza necesaria 
que pueda suplir á aquel á satisfacción de los 
Ayuntamientos, quienes desde luego han de 
apreciarla como bastante, y en el caso deque 
no exista conformidad entre las partes, serán 
remitidos sin dilación alguna á este Gobierno 
los antecedentes de su razón para decidir lo 
que corresponda acerca de este incidente pre
vio; debiéndose advertir, que en lo sucesivo 
no se dará tramitación alguna por esta Supe
rioridad á ninguna instancia sin que conste

, haberse llenado los requisitos que antes se 
expresan.

Además, y en atención al sistema que en 
algunos casos viene observándose poco acomo
dado al precepto legal al formularse las indi
cadas reclamaciones por parte de los interesa
dos, debe advertirse que en toda clase de re
cursos de alzada contra acuerdos de los Ayun
tamientos y providencias de las Alcaldías, han 
de ser interpuestos por conducto de los Alcal
des como lo determinan taxativamente los 
artículos 140 y 171 de la ley Municipal, y só
lo en el caso de que recurran en queja, po
drán hacerlo directamente á mi autoridad ma
nifestándolo así; quedando sin curso toda re
clamación que deje de ajustarse á tales re
quisitos.

Lo que lie dispuesto hacer público por me
dio de la presente para conocimiento de todos 
y su puntual cumplimiento, previniendo á los 
señores Alcaldes dén cuenta de la misma en 
la primera sesión que celebren los Ayunta
mientos á los fines consiguientes, y fíjen la 
presente en los sitios de costumbre para cono
cimiento de sus administrados.

Vftlladolid 22 de Enero de 1892.
£7 Gobernador,

Jfmumto Siintop v ©sorio.

CUENTAS MUNICIPALES.
Circular n£tm. 6.

Expirado el 31 de Diciembre último el 
período de ampliación del ejercicio de 1890 á 
91, en cuya fecha quedó cerrado el mismo 
definitivamente, abrigo la confianza de que 
los respectivos interesados habrán rendido y 
presentado para su censura, las cuentas mu
nicipales documentadas correspondientes á 
dicho año, cuyo servicio tan importante no 
puede consentirse sea demorado, como así pre
ceptúan las reglas 20 y 21 de la Real orden 
de 31 de Mayo de 1886, por ser la base de la 
buena marclia administrativa, á la vez que 
se cumple un sagrado deber por los que estu
vieron encargados de la gestión del Munici
pio, dando cuenta de sus actos que han de 
reflejarse en las cuentas.

En su virtud, he dispuesto prevenir per 
medio de la presente, que si algunos hubieren 
dejado de presentar dichas cuentas, se les re
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quiera en debida forma para que lo verifiquen 
si excusa ni pretexto alguno, pues de lo con
trario se adoptarán contra ellos las medidas de 
rigor previstas en la disposición legal antes 
mencionada, á fin de conseguir que para el 
día 15 del próximo mes de Febrero obren en 
esta Superioridad las referidas cuentas con la 
censura que hayan merecido á las Juntas.

Espero del celo de los señores Alcaldes 
se penetren de la importancia de este servi
cio, para que tenga puntual cumplimiento, sin 
necesidad de nuevas excitaciones, ni de que por 
su falla se exijan responsabilidades que aun
que sensibles, me hallo dispuesto á imponer.

Vailadolid 14 de Enero do 1892.
£7 Gobernador.

Jrrminíiij Santop jjr ©sorb.

D1PUTACI0H FH0VIHC1AL PE VALLADÜLID.
Ordenación de pagos.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el día l.° al 10 del mes de Febrero pró
ximo, ambos inclusive, se abra el pago de las 
mensualidades de Octubre y Noviembre últi
mos, á las mujeres que laclan y cuidan niños 
del Hospicio provincial.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
para su conocimiento, rogando á los señores 
Alcaldes lo hagan llegar á noticia de las in
teresadas.

Vailadolid 23 de Enero de 1892.—El Or
denador de pagos, José Sánchez.

----------—---------------

Num. 220.

Ayuntamiento constitucional de 
Ataquines.

Debiendo procederse á la formación del 
apéndice al amillaramiento, que ha de servir 
de base para la derrama de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería para el año 
económico de 1892-93, se hace saber á los 
vecinos y forasteros terratenientes en esta vi
lla, que hayan sufrido alteraciones en su ri
queza rústica y urbana, que durante todo el 
corriente mes de Enero pueden presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento, conforme á 
lo que determina¡el art. 45 del Reglamento

vigente, sus respectivas relaciones duplicadas 
en que se hagan constar aquellas, exhibiendo 
los títulos ó documentos que motiven la alte
ración, y teniendo entendido que pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

A taquines 21 de Enero de 1892.—El Al
calde, Toribio Izquierdo.—El Secretario, Fe
lipe Casado.

Con el propio objeto é igual término invi
tan etilos Ayuutamitos de 

San Miguel del Pino 
Traspinedo 
Vi lia vieja
Cervillego de la Cruz 
Sardón de Duero 
Villasexmir

Sección quir\ta.

Num. 207.

Don Francisco Carazo SÜ&arlinez, Escribano 
de Cámara auxiliar de la que desempe
ña B, Manuel Zamora Calvo en esta 
Audiencia Territorial.

Certifico: Que ante la Sala de lo Civil de 
la misma se ha seguido en segunda instancia 
juicio declarativo de menor cuantía entre 
1). Juan de Mata Lajo, vecino de esta Ciudad, 
con I). Francisco Vela Perez, que lo es de 
Brahojos y los Estrados del Tribunal por re
beldía de D. Mariano Gutiérrez, D. Angel So
brino, Pedro Sanz, Ceferino Gutiérrez, Juan 
Roldan, Apolinar Gutiérrez, Remigio Sán
chez, Eusebio Gutiérrez, Román Herrero, Ju
lián Rodríguez y Nicasío Martin, de la mis
ma vecindad, sobre pago de cuatrocientas se
senta y cinco pesetas cincuenta céntimos, en 
el que se ha dictado Sentencia con fecha once 
del corriente mes, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva copiados á la letra dicen así:

Encabezamiento de sentencia.—Número 
cuarenta y seis, folio noventa y seis.—Hay 
una rúbrica.—En la Ciudad de Vailadolid á 
once de Enero de mil ochocientos noventa y 
dos, en los autos promovidos en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Audiencia 
de la misma por 1). Juan de Mata Lajo, veci
no de esta Capital, representado por el Procu
rador D. Marcelo del Rio, con L). Francisco 
Vela Perez, que lo es de Brahojos, represen
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tado por el Procurador D. José Angel Rico y 
los Estrados del Tribunal por rebeldía de don 
Mariano Gutiérrez, D. Angel Sobrino, Pedro 
Sanz, Ceferino Gutiérrez, Juan Roldan, Apo
linar Gutiérrez, Remigio Sánchez, Eusebio 
Gutiérrez, Román Herrero, Julián Rodríguez, 
y Nicasio Martin, de la misma vecindad, so
bro pago de cuatrocientas sesenta y cinco pe
setas cincuenta céntimos, cuyos autos pen
den ante esta Sala en virtud de la apelación 
interpuesta por el demandado Francisco Ve
la, de la Sentencia dictada por el Juzgado 
en veintisiete de Junio último, y en los que 
ha sido Magistrado Ponente el Sr. D. Hipólito 
del Campo.

Parle dispositiva.—Fallamos: Que debe
mos condenar y condenamos á los demanda
dos Francisco Vela Perez, Mariano Gutiérrez, 
Angel Sobrino, Pedro Sanz, Ceferino Gutié
rrez, Juan Roldan, Apolinar Gutiérrez, Re
migio Sánchez, Eusebio Gutiérrez, Román 
Herrero, Julián Rodríguez y Nicasio Martin, 
al pago de cuatrocientas sesenta y cinco pe
setas cincuenta céntimos que deberán satis
facer dentro de quinto día á D. Juan de Mata 
Lajo, con más el interés legal del seis por 
ciento desde la interposición de la demanda, 
sin hacer especial condenación de costas en 
ninguna de ambas instancias.

En lo que con esta fuere conforme la Sen
tencia apelada la confirmamos y en lo que nó 
la revocamos.

Así por está nuestra Sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se publicará 
en el Boletín Oficial de esta provincia pol
la rebeldía de los demandados que no han 
comparecido, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Andrés González Marrón.—Ma
nuel Pascual y Calvo.—Román Perez Vidal. 
—Hipólito del Campo.

Publicación.— Leída y publicada fué la 
anterior Sentencia por el Sr. Magistrado Po
nente que la misma expresa estando celebran
do sesión pública la Sala de lo civil de esta 
Audiencia Territorial en el día de hoy de que 
certifico como Escribano de Cámara auxiliar. 
Valladolid once de Enero de mil ochocientos 
noventa y dos. Francisco Carazo Martínez.

\ para que tenga lugar su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, expido y fir
mo la presente en Valladolid á diez y nueve

do Enero de mil ochocientos noventa y dos. 
—Francisco Carazo Martínez.

Talón núm. 33.

Níjm. 205.

Don Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Me
dina del Campo y su partido.

Por virtud del presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado y Escribanía del autori
zante se lia incoado juicio universal por el 
Procurador D. Vicente González Caballero, 
en nombre de I). Pedro de Dueñas Sánchez, 
de esta vecindad, sobre que se le declare in
mediato sucesor de la mitad reservable de los 
Mayorazgos llamados de Dueñas, que como 
último poseedor ha venido disfrutando su di
funto abuelo D. Miguel de Dueñas y Rivns 
y son á saber: Primero: Mayorazgo de Bel- 
tran fudado por el Dr. D. Diego Beltran y su 
mujer D.a Ana de Mella por escritura que 
otorgaron en esta villa de donde eran vecinos 
en treinta y uno de Agosto de mil quinien
tos treinta y dos ante el Escribano do núme
ro de ella D. Diego González de Santillana. 
Segundo: Mayorazgo de D. Rodrigo de Due
ñas y D.a Catalina Cuadrado, fundado por es
tos señores en unión de D. Ventura Beltran 
y D.n Beatriz de Castilla y en concepto de do
nación propternupcias á favor de su hijo Don 
Francisco de Dueñas, otorgada ante el Escri
bano de número de esta villa D. Luis Perez 
el día veinte de Junio de mil quinientos cin
cuenta y tres. Tercero: Mayorazgo de Lizara- 
zu, íundado por D. Luis de Lizarazu, Secreta
rio del Emperador Carlos V, por testamento 
cerrado que otorgo el día siete de Septiembre 
de mil quinientos veintisiete y que fué abier
to después de ocurrido su fallecimiento ante 
el Escribano de número de esta villa I). Fran
cisco de la Rúa, en catorce de dicho mes y 
año. Cuarto: Mayorazgo de Curibay, fundado 
por D.a María de Garibay, autorizada en de
bida forma por su curador D. Diego de Ugar- 
te, en escritura de capitulaciones otorgada en 
Madrid el día treinta de Junio del año mil 
seiscientos treinta ante el Escribano de pro
vincia I). Gregorio del Soto Cid, al tiempo tie 
contraer matrimonio con D. José de Insuasti. 
Quinto: Mayorazgo del Espinar ó de Saenz de
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Vitoria, fundado por D. José Francisco Saenz 
de Vitoria, Caballero de laQrde.n de Santiago y 
Consejero de S. M. en el testamento que otor
gó en Madrid el día veinte del mes de Diciem
bre del año de mil setecientos veintiséis, ante 
el Escribano I). AlfonsocGarcía Navarro. Sex
to: Mayorazgo de Bermudez Contreras, fun- 
dado'por Blasco Bermudez de Contreras, Al
caide de los Alcázares de Segovia y Regidor 
perpétuo de dicha Ciudad, en el testamento 
cerrado que otorgó el día veintiocho del mes 
de. Marzo del año mil seiscientos cuarenta y 
siete y confirmó en codicilo de Febrero de 
mil seiscientos cuarenta y ocho, ante el Es
cribano de Segovia I). Juan López Montalvo. 
Y sétimo: Mayorazgo de Vega, fundado por 
I). Hernando de Vega, Caballero de la Orden 
de Santiagojy D.a Juana Fonseca, su mujer, 
por escritura que se otorgó en el día veintitrés 
del mes de A.bril del año de mil setecientos diez 
y siete, ante el Escribano de Tordesillas don 
Silvestre de Villacorta, y le poseyó en el año 
de mil setecientos nóvenla y dos D. Manuel 
Pascual de Vega, hermano de D.a Teresa Pas
cual de Vega, esposa de D. Miguel Antonio de 
Dueñas, abuelo paterno del último poseedor 
de estas vinculaciones ó sea I). Miguel de 
Dueñas y Rivas; cuyos Mayorazgos han veni
do recayendo sucesivamente desde sus res
pectivas fundaciones en las personas que la 
demanda expresa, hasta llegar al último po
seedor D. Miguel de Dueñas y Rivas, 
abuelo del demandante D. Pedro de Due
ñas, cuyo señor fué posesionado de todos 
los bienes que constituyen aquellos, el año 
de mil ochocientos treinta y dos, por ac
ta que autorizó el Escribano de esta villa 
Don Antonio Macedo y Prada y habiendo 
fallecido el I). Miguel de Dueñas en catorce 
íle Marzo del año último, sin que le sobre
viviera su único hijo, varón legítimo, don 
Celestino de Dueñas Rodríguez, debe re
caer la mitad reservable de los bienes en que 
dichos Mayorazgos consisten en el deman
dante D. Pedro de Dueñas Sánchez, como 
hijo mayor del 1). Celestino y por consi
guiente nieto consanguíneo del D. Miguel; 
en cuyo parentesco funda su derecho con 
arreglo á la Legislación vigente sobre el par
ticular. Si alguna persona se creyere con igual 
ó mejor derecho á dicha mitad reservable de

los Mayorazgos en cuestión que el I). Pedro 
de Dueñas que la reclama, puede comparecer 
á deducirlo ante este Juzgado en el . término 
de dos meses contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, debiendo 
hacerse constar que éste es el tercero y último 
llamamiento, que durante el primero y se
gundo no ha comparecido nadie alegando de
rechos á los Mayorazgos en cuestión, y se 
apercibe á quien pueda tener interés en ellos 
que no será oido en el juicio de referencia si 
dejase transcurrir este último plazo sin per
sonarse en los autos.

Dado en Medina del Campo á veintiuno 
de Enero de mil ochocientos noventa y dos.— 
Santiago Neve.—Por su mandado, Sandalio 
González.

Talón núm. 35.

Núm, 226.

El Comisario de Guerra Interventor de ia
Factoría de Subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir por 
dicho establecimiento que se halla situado en 
el ex-convento de San Agustín, harina de pri
mera para pan de hospital, cebada, paja y le
ña, pueden los que gusten vender dicho ar
tículo, presentar proposiciones con sus precios 
y muestras en dicha Factoría el día diez del 
próximo mes de Febrero á las once de su ma
ñana, rigiendo el reloj, del establecimiento en 
que tendrá lugar el concurso, advirtiéndose 
que las proposiciones han de ser por escrito y 
presentadas por sus autores ó persona legal
mente autorizada y que en el precio ba de 
hallarse comprendido todo el gasto basta su 
entrega en almacenes de la Administración 
Militar.

Valladolid 22 de Enero de 1892.—Ricardo 
Ruiz Guerra.

(Talón núm. 37.)
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Núm. 217.

Juzgado Municipal del Distrito de la Plaza.

NACIMIENTOS registrados en es*e Juzgado durante la 2.a decena del mes de Enero de 1892.

DIAS.

NACIDOS VIVOS. nacidos Sin vida y ah f.iitos antes dk si:u inscritos: i
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total
tic

v ¡ ros.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total ; 
de

muertos.

de
ambas
clases.Varones. Hembras. TOTAL. Varónos. Hembras. TOTAL. Varones, «¡rubras. TOTAL.

: t ; , | • ;
VaroBM. Hembras. TOTAL

11 3 2 5
¡* ■' ‘i.

n n 77 5 1 7, 1 77 77 ii 1 6
12 3 j) 3 ii n r> 3 77 I ' 1 i 77 ii 77 1 4
13 2 1 Oü 1 ii 1 4 77 j 77 77 17 77 77 .77 4
14 3 77 3 n ii 77 3 77 77 77 77 ,, 77 77 3
15 1 1 2 ii ii 77 2 77 11 i 77 77 11 77 2

1G 3 1 4 n 77 77 4 77 ! 77 77 77 77 77 77 4
17 3 r> 3 n n r) 3 77 77 77 11 11 • 77 77 3
18 2 9 4 1 i 2 6 77 ! 77 7’ 77 77 77 77 ‘ 6
19 2 1 3 n * 77 3 7 7 77 77 77 77 77 77 ¡ 3
20 3 1 4 n i 1 5 77 77 ! 77 77 ii 77 » .i 5

:? 77 7? .n 77 n 77 77 77 77 ” 77 77 77 ! 77

Total.. 25 9 34 2 2 4 3S
i

1 I l 2
1 ! . r ______7?_ 77

y . i
^ ¡ 40

Valladolid 21 de Enero de 1892.—El Jukz Municipal, Nicolás Cansona Martin.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2.a decena del mes de Enero de 
1^92, clasificadas -por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

—
OIDOS.

-

TOTAL

goiiera!.

V ORONES. 1 I3C JEJ-EL-SIEUE*. A.S.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11 77 77 77 77 77 1 1 2 2
12 2 1 l 4 1 77 77 1 5
13 77 1 77 1 ii 77 77 77 1
14 1 77 77 1 ; 77 77 77 77 1
15 2 11 . 77

o
77 1 77 l 3

16 1 11 1 2
77 77 77 77 2

17 77 1
11 1 ii 77 1 1 2

18 1 1 o 1 1 2 4
19 3 2

77 5 '7 77 77 ii 5
20 1 77 77 l 1 77 1 2

r 7? 77 77 77 77 77 77 77

Totales... 11 6 2 19 Í ^ 3 3 8 27

Valladolid 21 de Enero de 1892.—El Juez Municipal, Nicolás Car mona Martin.

Valladolid: 1892.— Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


